
B0LETIN§ OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

A&vMiiTMmoukmvunMA PRECIO DE SUSCRIPCIÓN MSTmmmWm~W9mlA W&SmtSM&tmmm.

Cías leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertars*
jllo*Bolítisís oriciA-uH se han de mandar al Jefa Po-
Ütuo respectivo, por cuyo oonlnato se pasarán a lo*
*j"4ííores de los mencionado* periódico*.

lia*diapoflieioaa* da la*Antowdo>d*e, s*í9pto Itm<jm
Han a instancia da parís no pobre, se iaaari«rA& nimkt*
menta; asimismo outü.qui*r anuncio oonoerni*»**al ••?*
vicio nacional qua dimano d*lss numnii p#?<-ifrui £e*U.
tares particular pagarás 60 aéntima» da p**eta pe» ou6&
lina* d*in*aroión.

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al"same3tre y 28'50 por uu año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botaira,
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por melia

:de carta á la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono
f en timbres móviles.

(fieal orden de 6 da Abrilde 1839.)

ge publica todos lo» «lías, excepto ios 'domingos, $ KHuaraar* suelt* *••*\u25a0»*.**«\u25a0 cf*péaat».

PAñTE OFIGjAL derecho á percibir intereses por terrenos

que le fueron ocupados oon destino á las
calles de D.Ramón de la Cruz y Castillo,
sírvase V.S. ponerlo de oficio en conoci-
miento de las partes interesadas, & fin de
que en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación en el Boietih ofi-

cial de esa provincia de la presaste or-
den, puedan alegar y presentar los do-
cumentos ó justificantes qua consideren
conducentes á su derecho, de conformidad
oon lo quedispone el art. 25 del Regla-
mento provisional para la ejeouoión de la
Ley de 19 de Octubre de 1889 .*

trata, ouyo 5 por 100 asciende á 188'46
pesetas en metálico ó su equivalencia en
efectos públicos al precio medio déla co-
tización oficial del día anterior al en qne
se constituya. También se admitirán
como fianza, oon arreglo á lo establecido
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893,
los créditos reconocidos y liquidados á
favor [de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consig-
nados eu sus presupuestos aprobadas y
sean dichos acreedores los qne hayan de
tomar parte en la subasta.

de manifiesto en las oficinas de esta Cor-
poración, Sección y Negociado arriba
expresados.gmideacia dil §o¡uijo di

La subasta se oelebrará, oon asistencia
del Sr,Secretario de la Diputaoión, el dia
21 de Marzo, á las onoe de la mañana, ea
la Casa Palaoio deila Diputación,plaza de
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del
Exorno. Sr. Gobernador oivlló del Dipu-
tado provincial en quien al efe.oto dele-
gue, y él que designe la Corporación.

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gk), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Servirán de tipo para lo subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 1.498'45 pesetas.El lioitador á quien fuere adjudicado

elremate, ampliara dicha garantía hasta
el lopor 100, ó sean 37692 pesetas.

Lo que se anuncia por medio delpre-
sente 4 Iob efectos legales oportunos.

La subasta se verifloará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de nna peseta, ó sea de 12.a clase, así
oomo la cédula personal del propoienta
yel documento que acredita haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación, el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por 100 asciende á 74 92 pesetas,
en metálico ó bu equivalencia en efectos
públicos aiprecio medio da la cotización
ofloialdel dia anterior al en que se cons-
tituya, También se admitirán como fian-
za, oon arreglo á loestablecido en elReal
decreto de 6 de Junio de 1893, los crédi-
tos reconocidos y liquidados á favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén oonsignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
aoreedores los qne hayan de tornar parte
en la subasta.

QobieHio civil Madrid 1." de Marzo de 1907.=E1 Go-
bernader, Marqués del Vadillo.

El importe á que ascienda dicho ser-
vicio, oon arreglo alresultado de la su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fijaeu los pliegos de oon-
dioiones.

Secretaría— Negociado 4.° 880.—184.

El limo. Sr. Director general de Ad-
ministración looal, me dice oon feoha
27 del mes próximo pasado, lo siguiente:

Comisión Provincial Madrid 4 de Marzo de 1907.=-EI Vice-
presidente, Manuel F. de la Vega.«El
Seoretario, Simón Vifials.

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio, oon motivo
dei recurso de alzada interpuesto por e¡
Ayuntamiento de Madrid, contra provi-
dencia del Gobernardor que reconoció á
doña Ana Marta López Canalla, el dere-
cho á los intereses da ocupación por la
expropiación de terrenos en la Glorieta
de los Cuatro Caminos y calles de Santa
Engraoia yBravo Murillo,sírvase V. S.
ponerlo de oficio en conocimiento de las
partes interesadas, á finde que en el pla-
zo de veinte días, á contar desde la pu-
blicación en el Boletín oficial de esa
provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó jus \u25a0

tifioantes que consideren oondnoentes á
su derecho, de conformidad con.lo qne
dispone el art. 25 del Reglamento provi-
sional para la ejecución de la Ley de 19
de Ootubre de 1889»

\u25a0Seccidn de Fomento.
—

Negociado 1.'
La Comisión provincial, previa decla-

ración de urgencia, ha acordado contra-

tar en públioa subasta los acopios y ma-
chaqueos de 190 metros cúbicos de pie-
dra con destino á la conservación del
firma de la carretera provincial de la ge-
neral de Extremadura á Boadilla del
Monte, oon arreglo al presupuesto yplie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicas, que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Seooión
y Negooiado arriba expresados.

Modelo de proposición

D.N.N., vecino de,.., que habita en.,,
enterado del anunolo inserto en el Diario
oficial de Avisos de Madrid y Boietin
oficial dé la provincia, y de las o on-
dioiones, presupuestos y demás antece-
dentes oon arreglo á las cuales se saoa á
pública subasta los acopios y macha-
queos de 190 metros cúbicos de piedra
para la conservación del firme de la ca-
rretera de la general de Extremadura
á.Boadilla del Monte, se compromete á

tomar á su cargo dioho,servido, oon es-
triota sujeción á las oondioiones fijadas,
por la cantidad de...

La subasta se celebrará con asistencia
del Sr. Secretario de la Diputación el
dia 21 de Marzo actual, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Dipu-
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Gober-
nador civiló del Diputado provincial en
quien al efecto delegue, y el que desig-

ne la Corporación.

El lioitador á quien fuere adjudioado el
remate, ampliará dicha garantía hasta el
10 por 100, ó sean 149'85 pe-ietas.

(Aquí la proposioión qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposioión que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad en
pesetas céntimos.)

El importe á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al oontratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.Loque se anuncia por madio del pre-

sente á Iob efectos legales oportunos.
Madrid 4 de Marzo de 1907. =E1Vice-

presidente, Manuel F. de la Vega.=El
Seoretario, Simón Viñals.Madrid 1.° de Marzo de 1907.=E1 Go-

bernador, Marqués del Vadillo.
879.—184.

Servirán de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 3769 l13 pesetas.

(Faqha y firma del proponente)
888.—184. Modelo de proposición

La subasta sa verifioará por medio de

pliegos cerrados, en los que se Inolulrá

lapropusioión ajustada ai modelo que á

continuación se inserta, extendida en

papel de una peseta, ó sea de 12.
*

clase,

ad oomo la cédula personal dal propo-

nente y el documento que acredite haber
Consignado en la Caja Central de Depó-

Bltos ó en la de esta Corporación, el 5 por
100 del Importe del presupuesto de oon-

La Comisión provincial, previa deola-
oión de urgencia, ha acordado contratar
en pública subasta los acopios y macha-
queos de 200 metros oúbioos de piedra
oon destino á la oonservaoión del firme
de la oarretera provincial de la Estación
del Ferrocarril de Robledo de Chávela á
Casas de Navas del Rey, oon arreglo al
presupuesto y pliegos de condiciones fa-
cultativas y eoonómioas, que se hallan

D.N. N., vecino de..., que habita en...,
enterado del anuncio inserto en el Dia-
rio oficial de Avisos de Madrid y Bole-
tín oficial de laprovincia, y de las con-
diciones, presupuestos y demás antece-
dentes con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta los aoopios y macha-
queos de 200 metros cúbioos da piedra
para la conservación del firme de la ca-
rretera provincial de la Estacón del Fe-

Ellimo. Sr. Director general de Ad-
ministración looal, me comunica oon fe-
oha 27 del mes próximo pasado, lo si-
guiente.

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio, oon motivo
del reourso de alzada interpuesto por
D. Ignaoio Linazoroso, contra acuerdo
•del Ayuntamiento de Madrid, que le negó
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oon destino á la conservación del firme de

las carreteras de Alcalá de Henares á Co-

befia por Daganzo y de Cobefia á la de

Ajalvlrjse compromete á tomará bu cargo

dicho servioio, oon estricta snjeoión á las

condiciones fijadas, por la cantidad
de....

Uanueva del Pardillo, se comprom
á tomar á su oargo dioho servioio, f*
estricta sujeción á las oondieionss V"1
das, por la oantidad de....

rrocarril de Robledo de Chávela á Casas
de Navas del Rey, se compromete á to-
mar á sn cargo dicho servioio, oon estric-

ta sujeción á las condiciones filadas, por
la oantidad de...

de Ambite por Campo Real, y de la de

Loeohes á Pozuelo del Rey por Torres,

se cómpremete á tomar á su cargo dicho
servioio, oon estricta sujeción á las con-
diciones fijadas, por la oantidad de...

(Aquí la proposioión que se haga -,,*
mitiende ó mejorando lisa y llansm 8

*

el tipo fijado; pero advirtiendo qQe t

*
desechada toda proposioión que noe"
prese, escrita en letra, la cantidad «".
pesetas y céntimos.)

(Aqui laproposioión qne se haga, ad-

mitiendo ómejorando lisa y llanamente

el tipo fijado;pero advirtiendo qne será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad en pe-
setas y céntimos.)

(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente

el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda proposioión que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad en
pesetas y céntimos.)

(Aqui la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente

el tipo fijado;pero advirtiendo que será

desechada toda proposición que no ex-

prese, escrita en letra, la oantidad en
pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma delproponente.)
892.-185.

(Feoha y firma del proponente)
893.-185.(Fecha y firma del proponente.)

891.—185.
(Fecha y firma dei proponente.)

890.—185. La Comisión provinoial, previa deolj.
radón de urgencia, ha aoordado oontr»*
tar en pública subasta los acopios yma

*

ohaqueos de 465 metros cúbicos de pie¿ r,
con destino á la conservación del firm,
de la carretera provinoial de Chinohín
por Villaoonejos alEmbocador, coa arri.
glo al presupuesto y p'iegos de oondioij
nes facultativas y eeonómioas, que se h-,
lian de manifiesto en las oficinas deesi»,
Corporación, Seooión y Negociado arrib»
expresados.

La Comisión provincial, previa decla-
ración de nrgenoia, ha aoordado con-
tratar en pública subasta los acoplos y
machaqueos de 506 metros cúbicos de
piedra con destino á la conservación de-

firme de las carreteras provinciales de la
general de Valencia á la de Ambite, por
Campo Real, yde la de Loeohes á Pozuelo
del Rey por Torres, oon arreglo alpre-
supuesto y pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas, que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
ración, Sección y Negociado arriba ex-
presados.

La Comisión provincial, previa decla-

ración de nrgenoia, ha aoordado con-
tratar en pública subasta los acopios y
machaqueos de 520 metros cúbicos de
piedra oon destino á la conservación del
firme de las carreteras provinciales de
Alcalá de Henares á Cobefia por Da-
ganso, y de Cobefia á la de Ajaivir, oon
arreglo al presupuesto y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, qne
se hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación, Sección y Negociado

arriba expresados.

La Comisión provincia',previa decla-

ra oión de nrgenoia, ha aoordado oontra-
tar en pública subasta los acopios y ma-
chaqueos de 130 metros cúbicos de pie-
dra para la conservación dei firme de la
carretera provincial de la de las Rozas á
ElEscorial á Villanueva delPardillo, oon
arreglo al presupuesto y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, que
se hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación, Seoción y Negooiado
arriba expresados.

La subasta se oelebrará, oon asistenoia
del Sr. Seoretario de la Diputación, eldit
21 de Marzo, á las once de la mañana
en la Casa Palaoio de la Diputaoión, pial
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
oia del Exorno. Sr. Gobernador oiyfl <¡
del Diputado provinoialen quien al efec-
to delegue, y elque designo ia Corpo-

raoión.

La subasta se oelebrará oon asistenoia
del Sr. Secretario de la Diputación, el

dia 21 dej Marzo, á las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Di-
putación, plaza de Santiago, núm 2, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Gober-
nador oiviló del Diputado provinoial en
quien alefeoto delegue, yel que designe
la Corporaoión.

La subasta se celebrará oon asistenoia
del Sr. Secretario de la Diputación, el
dia 21 de Marzo, á las once de lamañana,
en la Casa Palacio de la Diputación,
Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre-
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador ci-
viló del Diputado provinoial en quien al
efeoto delegue, y el que designe la Cor-

La subasta se celebrará, oon asistencia
de) Sr. Secretario de la Diputación, el
día 21 de Marzo, á las once de la maña-
na, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi.
denoia del Exorno. Sr. Gobernador civil
ó del Diputado provinoial en quien al
efeoto delegue, y el que designe la Cor-
poraoión.

Servirán de tipo para la subasta 1»
precios fijados en el presupuesto, ouyo
importe se calosla en 3.157'55 pesetas,

Servirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyo
impórtese calcula en 3.858'1T pesetas.

poraoión Servirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyo
importe se oaloula en 2.9C2 pesetas

43 céntimos.

Servirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se oaloula en 1.208 pesetas 65
céntimos.

La subasta se verificará por medio de
pliegos oerrados, en los que se inolairá
la proposición ajustada al modelo que i
continuación se inserta, extendida en pa«
peí da una peseta, óísea de 12." oíase, asi
oomo la cédula personal del proponente
y el documento que aoredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación, el 5 por 100
del importe del presupuesto da oontrata,
cuyo 5 por loo asciende á 157'88 pesetas,
en metálico ó su equivalencia en efeoto»
públioos al preoio medio de la ootizaoiío
o Acial del día anterior al] en que ee
constituya. También se admitirán oobo
fianza, oon arreglo á lo establecido en el
Real deoreto de 6 de Junio de 1883, 1»
créditos reoonooidos y liquidados áfaror
de los acreedores direotos de la Corpo-
ración, siempre que estén consignado!
en sus presupuestos aprobados yasan di-
chos acreedores los que hayan da tonar
parte en la subasta.

La subasta se verificara por medio de
pliegos cerrados, en los que se lnoiulrá la
proposioión ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de una peseta, ó sea de 12.a clase, as*
oomo la cédula personal del proponente
y ei documento que acredite haber con-
signado eu la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación, el 5 por 10o
del importe del presupuesto de oontrata
cuyo 5 por 100 asciende á 192 peseta^
90 céntimos en metálico ó su equiva-

lencia en efectos públicos al preoio medio

áe la cotización oficial del dia anterior
al en que se constituya. También se ad-
mitirán como fianza, oon arreglo á lo
establecido en el Real deoreto de 6 do
Junio de 1893, los créditos reconocidos y
1iquidados á favor de los acreedores di-
re otos de la Corporaoión, siempre que
estén consignados en sus presupuestos

aprobados y sean dichos acreedores los
que hayan de tomar parte eu la subasta.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los queso incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12.' clase,
así oomo la oédula| personal del propo-
nente ,y el documento qne acredite haber
consignado en la Caja Central de Depó-
sitos, ó en la de esta Corporación ei
5 por 100 del importe delpresupuesto de
contrata, ouyo 5por 100 asciende á 145
pesetas 12 céntimos, en melálioo ó su
equivalencia en efectos públicos, al
precio medio de la cotización oficial de-

día anterior al en que se constituya.
También se admitirán como fianza, oon
arreglo á loestablecido en el Real de-
creto de 6 de Junio de 1893, los créditos
reconocidos y liquidados á favor de los
acreedures direotos de la Corporación,
siempre que estén consignados eu sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte

en la subasta.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposioión ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12. a clase,
asi oomo la cédula personal del propo-
nente y eldocumento que acredite haber
consignado en la Caja Central de Depósi-
tos ó en la de esta Corporaoión el 5 por
100 del importe del presupuesto de con-
trata, cuyo 5 por ICO asciende á 60 pe-
setas 43 céntimos, enmetálico ósu equiva-
lencia en efectos públioos alpreoio medio
de laeotizaoión oficia! del día anterior al
en que se constituya. También se admi-
tiráncomo fianza, con arreglo aloestable-
cido en el Real decreto de 6 de Junio de

1893, los créditos reconocidos yliquidados
á favor de los acreedores directos de la
Corporaoión, siempre que estén consig-
nados ensuB presupuestos aprobados, y
sean dichos acreedores los que hayan de
tomar parteen la subasta.

El lioitador A quien fuere adjudioai"
el remate, ampliará dioha'garantía hasta
el 10 por 100, ó sea 315'76 pesetas.

El importe á que ascienda dicho ser-
vioio,oon arreglo al resultado del» 1

"'
basta, se satisfará al contratista en lato''
ma que se fija en los pliegos de oondí-
oiones.

Ellioitador á quien fuere adjudioado el
remate, ampliará dicha garantía hasta e¡

10 por 100, ó sean 385 pesetas 80 cén-
timos.

El ¡ioitador á quien fnere adjudioado
el remate, ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, ó sean 290 pesetas

24 céntimos,

Ellioitador á quien fuere adjudioado
el remat9 ampliará dicha garantía hasta
el 10 por 100, ó sean 120 pesetas 86 cén-
timos.El importe á que ascienda dicho ser-

vioio,con arreglo ai resultado de la su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fijaen loa pliegos decondi-

Elimporte á que asciende dicho ser-
vicio,oou arreglo alresultado de ia su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fija en los pliegos de con-

dioiones.

Elimporte á que asciende dicho servi-
cio, con arreglo alresultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=© íioe
"

presidente, Manuel F. de la Vega.**5
*3

Secretario, Simón Viñals.
clones.

Modelo de proposiciónMadrid 4 de Marzo de 1907. «=E1Vioe-
presidente, Manuel Fernández de la
Vega.=El Secretario; Simón Vifials.

Madrid 4 de Marzo de 1907. =E1 Vice-
presidente, Manuel Fernández de la Ve-
ga.=EISecretarlo, Simón Viñals.

D. N,N., vecino de..., que habita en-
enterado del anuncio inserto en el Dúr
rio oficial de Avisos de Madrid yBoiKi*
oficial de la provincia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás anteceden-
tes con arreglo á las cuales se saca á &
blioa subasta los acopios y machaqueo»
de 465 metros cúbioos de piedra p»1*»1*
conservación del firme de la oarreter» il
Chinchón, por Villaoonejos ai Emboo»'
dor, Be compromete á tomar á su oarg 0

dicho servicio, oon estriota sujeción á '»'

condiciones fijadas, por la oantidad de."

(Aquí la preposición que se hag»>
*d*

Madrid 4 de Marzo de 1907.=E1 Vi-
oepresidente, Manuel F, de la Vega.=*-El
Secretario, Simón Vifials.Modelo de proposición Modelo de proposición

D.N.N., vecino de.., que habita en..,
enterado del anuncio inserto en el Diario
oficial de Avisos de Madrid y Boletín
oficialde la provincia, y de las oondi_

clones, presupuestos y demás antece-

dentes oon arreglo á las ouales se saca á
públioa subasta los acopios ymaohsqueos
de 506 metros cúbioos de piedra oon des

-

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., que habita
en..., enterado del anuncio inserto en el
Diario Oficial de Avisos de Madrid y
Boletín oficial de la provincia, y de
las condioiones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se ,

saca á públioa subasta los acopios y ma-
chaqueos de 520 metros cúbioos de piedra '

D. N. N., vecino de..., que habitaen..., enterado del anuncio publicado en
alDiariooficial de Avisos de Madrid y
Boletín ofioialde la provincia, y da la
oondloiones, presupuestos y demás ante-
cedentes oon arreglo á las cuales, se saca
á públioa subasta los acopios y macha-queos de 130 metros cúbioos de piedra
para la conservación dei firme de la ca-
rretera de Las Rozas á Eí Escorial á Vi-

tino á la conservación del firme de las
carreteras de la general de Valonóla á la
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nitiendo ó mejorando lis» y llanamente

el tipo fijado; pero advirtiendo qne será

desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad eu pe-
setas y céntimos.)

la actualidad reúnen para este fin los
elementos necesarios.

acreditarse previamente por los ven-
dedores, y que éstos subsanarán por
su cuenta cualquier detecta que impi-
da la inscripción de aqnél á favor de
Madrid en el Registro de la Propiedad
correspondiente.

ma que é-itas respondan á la cuitara
de la población.

Jubilar al Recaudador de arbitrios,
Guarda almacén de valores en la Ad-
ministración de Propiedades, Rentas
y Arbitrios municipales, que cuenta
más de sesenta años, y treinta y cua-
tro años, ocho me»es y veintiséis días
de servicios ,con el haber pasivo
anual de 2.000 pesetas, ó sea el 50
por 100 del sueldo de 4.000 pesetas,
máximo que ha disfrutado durante
más de dosbñosyijuelesirvedere-
guladorfl

•Sesión ordinaria del dia 11
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.(Feoha y firma del proponente)
894. --1,85. Pasar á estudio de las Comisiones

4." y especial del río Manzanares, el
info me del Jurado, respecto al único
proyecto presentado en el concurso so-
bre canalización de dicho río y cons-
trucción del colector.

Se acordó consignar en acta el sen-
timiento de !a Corporación por el fa-
llecimiento del ex Alcalde excelentí-
simo Sr. Marqués de Torneros./íymtftBiertos

Quedar enterado de la lista de asun-
tos pendientes de despacha de las Co-
misiones en 7 dial actual, y dejarla á
disposición de los Srés. Concejales.

Pasar á la Comisión correspon lien-
te una comunicación del Gobierno ci-
vil, remitiendo copia autorízala de la
-.enteacia le la Sala tercera del Tribu-
nal Supremo, per la que se declara
la iucompeteocia d e la jurisdicción
couteacioso administrativa, para cono-
cer de la demanda intei puesta por el
Ayuntamiento contra Real orden del
Ministerio de la Gobernación, que de-
claró la improcedencia del arbitrio de
iuspección y reconocimiento d e los
artículos de consumo á su introducción
en la Capital, y del impuesto de 100
pesetas, «a concepto de patente, á los
vendedores en los Mércalos.

Requerir al propietario de la casa
número 17 de la calle Mayor, con
vuelta á la de San Cristóbal, núm. 2,
denunciada por ruinusa y falta de con-
diciones h giénicas, para qne proceda
á pu demoiioión dentro del'plazo qne
se sirva desiguarle la Alcaldía Presi-
dencia, conminándole con que de no
verificarlo, se llevará á cabo el derri-
bo por los obreros de Villa, reinte-
grándose el Minicipio de los gastos
que se le originen con el producto de
los materiales ó del solar en venta, se-
gún lo preceptuado en el art. 692 de
las Ordenanzas municipales.

JkJAaTaRir»
tietr&taria WCoutit tustr lo resuelto por la Alcal-

día Presidencia en 19 de Septiembre
último, con carácter de interinidad, y
aprobar los n> mbramit ntos en propie-
dad para la provisión de la P-aza de
Recaudador de arbitrios, vacante por
jubilación del que la desempeñaba.

Interponer recnrsó contencioso ad-
ministrativo, de conformidad con lo
informado por los Sres. Letrados Con-
sistoriales, contra ia Real orden del
Ministerio de la Gobernación, que fija
en 24 721*80 pesetas, el precjo de la
npropiación üe parte del sclar núme-
ro 18 de la calle de¡ Doctor Fourquet,
y remitir á este efecto ;á los expresa-
dos Letrados ios d cumeatos uacesa-
rios.

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal
en el mes de Enero último, aprobado en
aesión de 8 del actual.

Sesión ordinaria del dia 4
Fué aproba el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó quedar enterado de la lis-

ta de asuntos pendientes de despacho
de las Comisiones en 31 de Diciembre
próximo pasado, y dejarla á disposi-
ción de los Sres. Concejales.

Nombrar Médico encargado de la
consulta especial de Electroterapia.

Quedar enterada y pasar á la Comi-
sión correspondiente, una comunica-
ción del Gi biernocivil, por la que se
desestima un recurso de alzada inter-
puesto por doña Natividad García, con-
tra acu rdo municipal, que dispuso el
ingreso por la recurrente en los fon-
dos de la tercera zona del Pnaanohe de
la suma de pesetas 1.24950, importe
jde 208'27 metros cua irados de terreno
ique le fueron apropiados en el paseo
lúe las Delicias.

-' Aprobar los ascensos reglamenta-
rios para proveer 11 plazas de Módicos
terceros ae laBeneficencia municipal,
creadas en él presupuesto vigente, con
el haber anual de 1.750 pesetas, de
las cuales se otorgan seis al turno de
antigüedad y cinco ai de oposición.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia
para que interponga recurso de alza-
da, si procediese á uioiode ,'os señores
Letrados Consistoriales, contra resolu-
ción del Gobierno civil,por la q ie se
revoca un decreto de la Alcaldía Presi-
dencia, q te obl'gó á la Sociedad de
Gasificación Industrial á satisfacer la
suma de 64.385 pesetas, en concepto
de derechos da licencia para el ejerci-
cio de su imiustria, concedida en Abiil
de 1905, con arreglo á la tarifa del pre-
supuesto de este año; y se declara que

Conceder autorización para la demc-
liciín de una nave situada en el iute-
rior de la finca núm. 143 oe la calle de
Fuencarrsl, con accesorias á la de San
Bernardo oúm. 11*, y denegar la li-
cencia solicitada para la reconstruc-
ción de dicha nave, porque impediría
la apertnra de una cail« proyectada tn

la prolongación de Ja de Rodríguez
San Pedro, desde la de San Bernardo
hasta Ja de Fuencarral, respecto de ía
cual existen ya valoraciones de ia par-
te interesada y del Ayuntamiento,
confirmadas por el Excmo. Sr. Gober-
nador civil.

Nombrar seis ordenanzas camilleros
de Casas deSocorro,con el haber anual
de 1250 pesetas, para cuonr las pla-
zas de esta clase, creadas en el vigen-
te presupuesto con destino á las sucur-
sales.

Pasar á la Comisión respectiva, fa-
cultándola para la interposición de re-
curso si lo estima procedente, una co-
municación del Gobierno civil estima-
toria de un tecurso < jalzada inter-
puesto por D. Apolinar Marcos, contra
decreto de la Alcaldía Presidencia que
denegó licencia al recurrente para
construir un ccbertizo en el solar nú-
meros 31, 33 y 35 de la calle de Bue-
navista, oon vueiía á la de Zurita, nú-
mero 30.

Aprobar los pliegos de condiciones
y anunciar subasta con arreglo á ellos,
para contratar el suministro de men s-
ira y utensilio- al primer Asilo de San
Bernardino, Depósito de memigos y
Asilode la Noche, durante el año 1907,
eo el precio tipo de 0'40 pesetas ra-
ción, y con cargo el importa de este
suministro, qne se calcula, á efecto
silo de la constitución de fianaa en
40 000 peseta*», á la partida consigna-
da eu el respectivo presupuesto.

!la expresada Sociedad debe pagar los
,; derechos exptesados con arreglo al
ipresupuesto de 1906 en que comenzó
\ á hacer uso de la licencia, disponiendo
*

que, como consecuencia de la liquida-
j ción que se practique, se la devuelva
ielexceso que resulte.
I Aprobar una moción de la Alcal ía
* Presidencia proponiendo, en cumpli-

miento á lo preceptuado en el art. 54
del vigente reglamento del Cuerpo de
bomberos, la separación del de la clase

Aprobar un presupuesto de 2.166*49
pesetas, con cargo al vigente del En-
sanche en su segunda zona ó al del
año próximo, para la instalación de
una acera de lauto de la finca núm. 112
de la calle do Serrano, con vuelta á la
del General Oráa, y un paso de pedrus-
co desde el núm. 103 al 112 de la pri

Quedar enterado de una comunica-
ción del Gobierno civil, aprobatoria
del presupuesto municipal ordinario
del Ensanche para el año 1907. Aprobar los pliegos de condiciones

y anunciar subasta con arreglo á ellos,
para contrata 1

* el -suministro-de menes-
tra y utensilio al segundo y tercer
Asilo 'fle San Bernardmo, durante el
año 1907, eu el precio tipo de 0'40 pe-
setas ración, y <on cargo el importe
total del sum nistro, que se calcula, á
efecto s lo de la constitución de fianza,
en 72.000 pesetas, á la correspondiente
partida del respectivo presupuesto.

Temar en consideración, y que pase
á las Comisiones corres) ondientes,
una moción ¿e la Acaldía Presiden-
cia proponiendo las bases para el es-
tudio de una operación de crédito des-
tinada á la unificación de las deudas

mera de dichas vías de segundos, uúm. 90, por faltas gra-
Apiobar la avenencia celebrada con

D. Federico Merino- y Martín García,
prr sí y en nombre de D.Mariano del
Val y Jiménez, y oomo apoderado de
doña Nieves Palomino y de su hijo don
Agcstín Garrido, para la liquidación
dé un terreno expropiado para el pa-
seo de Ronda, sbre las siguientes
bases:

j ves cometidas en el servicio.
Reconocer é incluir eq el próxima'

presupuesto, la suma de -600 pescas á
que asciende el suministro de 20 me-

! tros de piedra escabrosa, con destino. al Parque del Oeste, realizado eu las
: fechas del 25 al 26 de Diciembre de
i1905.

municipales y á la realización de obras
de saneamiento y mejora de la pobla-
ción.

Aprobar el proyecto de distribución
de fondos para el presente mes* de
Enero, por cuenta de los presupuestos
vigentes del Interior y del Rrsanche.

¡Reconocer ó incluir en el próximo
. presupuesto de 1908, la suma de 543

pesetas, por suministro de distintos ar-
! tfculos de ferretería hechos en 1904,

para el arreglo y limpieza de la puer-
ta de Carlos LIen la plaza de la Inde--
pendencia.

Jubilar por imposibilidad física á un
;cabo del resguardo de Consumos, :jue

cuenta veinte años, un mes y cinco días
de servicios, con el haber anual de 750
pesetas, 50 por 100 del sueldo de
1.500 pesetas, máximo que ha dtsfru-

f tado más de dos años y que lesirve de
\ regulador.

Primera. Admitir la cesión gratui-
ta de la mitad de los 4 844«24 metros
cuadrados de terreno expropiados con
destino al paseo de Ronda, ó délos
que resulten de la rectificación que
definitivamente se practique, hecha
en el acto de dicha avenencia por los
Sres. Merino, Val y Garrido.

Segunda. Señalar el precio de 6'44
pesetas al metro de terreno abonable,
fijado por el Arquitecto muuic pal,
propuesto por la Comisión y aceptado
por dichos señores, valer que tenía en
aquella zona el año 1868, fecha de la
ocupación por el Ayuntamiento; y

Tercera. Que previa liquidación
por Contaduría de lo qte por capital
corresponda abonarles, toda vez que
no puede reconocerse intereses d e
ocupación, por haberse promoví lo el
expediente de reclamación de pago,
después de transcurrido con exceso el
pla«o concedido para verificarlo, se
proceda al otorgamiento de la opor-
tuna escritura, en cuyo actj se verifi-
cará el pago con cédulas garantiza-
das del E sanene, admitidas por los in-

teresados por todo su valor nominal;
bien entendido, que el dominio y li-
bertad de cargas del terreno, deberá

Devolver al contratista que ha sido
de la construcción de dos trozos de al-
cantarillado general en el paseo de
Santa María de ia Cabeza y callo de
Canarias, la fianza que cousiguó, toda
vez que ha sido justificaJo el cumpli-
mieot > de este contrato.

Aprobar elextracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayuntamien-
to y la Junta municipal durante el mes
de Diciembre último, y remitirle al
Excmo. Sr. Gobernador civil para su
inserción en el Boletín ofical.

Abonar á la viuda de un Vigilante
de alcantarillas, fallecido por asfixia
en la alcantarilla general de la salle
de la Fe, la iudemí ización de 1.699'50
pesetas, á qne ascienden dos años del
salario que disfrutaba el cansante, des-
contados los días festivas, que la co-
rresponde con arreglo á lo dispuesto
en el caso 1." del art. 5.° de la ley de
Accidentes del trabajo; y abonar asi-
mismo á la Agencia funeraria «La
Umv rsal», la suma de 95 pesetas, por
gastos de enterramiento y demás in-
herentes, con cargo, ambas cantida-
des, al capítulo II, art. 4.° del presu-
puesto vigente.

Qaedar enterado de haber traslada-
do su residencia un vecino fuera de
esta corte.

Njmbrar uoa Comisión especial para
depurar denuncias relacionadas con la
Administración de Consumos en el
Extrarradio.

i Jubilar á un Maestro de las Escuelas
¡municipales, que cuenta sesenta y dos
: años de edad y treinta ydos años, diez

\u25a0 meses y veinte días de servicios, con
el haber anuí de 1.375 pesetas anua-
les, mitad de 2.750 que como mayor
sueldo ha disfrutado por tnás de dos
años y que le sirve de regulador; cu-

1 yo haber pasivo deberá comenzar á
percibir desde el día 21 de Novie obre
último, siguiente al en que fué baja
en el servicio activn, por haber sido
jubilado de Real orden.'

Aprobar los pliegos de condiciones
y anunciar subasta con arreglo á ellos,
para contratar el suministro de paños
J demás géneros necesarios con des-
tino á la confección de uniformes de
gala y de diario y capoles para los
maceros, porteros y ordenanzas muni-
cipales, en elaño próxim*1;cuyo im-
porte, que se calcula en 3.025 pesetas,
será cargo á la partida consignada al
efecto en el presupuesto de 1907, en-
tendiódose que dichos uniformes se-
rán confeccionados en los talleres de
los Asilos de San Bernardiuo que en

Autorizar á la Alcaldía Presidencia
para convocar á elementos de ia Cá-
mara de Comercio, Círculo de 1 a
Unión Mercantil y fabricantes de esta
capital, á una reunión con objeto de
procurar el mayor esplendor á las
próximas fiestas de San Isidro, ea for-

Conceder á un Inspector que fué del
, Cuerpo de Policía urbana, que cuenta-

setenta y un años de edad, y treinta y
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seis, ocho meses y trece días de servi-
cios, una pensión de gracia de 666*66
pesetas anuales.

Presidencia para que pueda contratar
las cantidades de pan que sean indis-
pensables, satisfaciendo su importe con
cargo al capítulo de «Imprevistos», á
calidad de reintegro con el producto
de la venta de dicho artículo, salvo el
quebranto consiguiente, por el pan que
deja de expenderse y haya que desti-
nar á los Establecimientos de Benefi-
cencia.

tida consignada al efecto en los res-pectivos presupuestos.co, cuyo producto extraiga fuera del
término municipal con la intervención
por la Administración de Consumos
del Extrarradio, tanto de la primera
materia, como del producto elaborado,
conociendo de antemano Ja proporción
en que aquélla forme parte de éste,
cuyo dato debe proporcionar la misma
fábrica y ser comprobado por el Inge-
niero municipal, Inspector de estable-
cimientos industriales.

Conceder renovación de licencia ñe-
ra la vaquería establecida en la CL»núm. 17 de la calle de Alberto Aguí.
lera.

Conceder la autorización solicitada
por la Sociedad de Electricidad de
Chamberí, para ampliar su red de ca-
bles subterráneos por las calles seña-
ladas eu el proyecto que acompaña á
su petición, con sujeción á las reglas
y condiciones fijadas y aprobadas para
esta clase de obras, y muy especial-
mente á lo que se determina en ia re-
gla 18 de las aprobadas por el Ayun-
tamiento en 4 de Agosto de 1399, so-
bre canalizaciones en los paseos pú-
blicos, pago del canon y arbitrios es-
tablecidos en el presupuesto vigente
para estas conce-dones, y dejando sin
efecto para este caso y otros análogos
la prescripción de la base 1/ del apén-
dice 22 del citado presupuesto.

Conceder licencia para la apertura
de una vaquería en la casa núm 15de la calle de Rodrfgnez San pe,iroConceder licencia para estableceruna carbonería en la casa nám. 3 de
la calle de Barceló.

Pasar á las respectivas Comisiones,
con todos los datos necesarios para su
estudio, una comunicación de la Al-
caldía Presidencia proponiendo la
adaptación de persona!, en virtud de
lo acordado por el Ex-rmo. Ayunta-
miento al aprobar los presupuestos
para año de 1907 \u25a0

Desistir de la apelación ante la Sala
tercera del Tribunal Supremo, contra
la sentencia del Tribunal provincial
de lo Oanteneioso Administrativo, re-
vocatoria en parte de la resolución
gubernativa, que á su vez dejó sin
efecto un acuerdo municipal de 9 de
Dicieü-.bre de 1904, por el que fué as-
cendido por el turno libre, á Oficial
segundo del primer grupo de Admi-
nistración, uno de tercera clase, y or-
denar, por tanto, al Sr. Procurador
Cons storial, que no se muestre parte
en el pleito de referencia.

Anunciar á concurso público por
término de veinte días, á partir de lapublicación del oportuno anuncio ea
los periódicos oficiales, para la provi.
sión de una plaza vacante de Ayudan-
te facultativo de la primera seccióu delInterior.Pqü nterado de la lista de asun-

tos pendientes.de despacho de las Co-
misiones en 14 del actual, y dejarla á
disposición de los Sres. Concejales.

Que Jar enterado de una Real orden
del Ministerio de la Gobernación por
la q'ie, desestimando el recurso inter-
puesto por la Sra. Marquesa de Villa-
padierna, se confirma el acuerdo mu-
nicipal que deuegó á la recurrente el
derecho á exigir el pago de terrenos
de su propiedad, desuñados al paseo de
Ronda.

Modificar la hiji de aprecio apro.
bada per el Ayuntamienta, en sesión
de 6 ie Diciembre de 1901, para laexpropiación da 361*57 metros cuadra,
dos de terreno del solar núm. 28 de
la e-alie de la Morería, resto de la su-
perflcie ocupada para la construcción
del estribo occiJental del Viaducto d8
la calle de Segovia, par virtud d-? la
redacción de la superficie que en di-
cha hoja se consigna, según sentencia
del Tribunal Supremo da 1.* de Abril
de 1876, quedando limitada á la canti-
dad de 2S6'95 metros cuadrados, y
abonar su importe de 36.959 pesetas,
al precio de 128*80 pesetas, en Obli-
gaciones de Expropiaciones del Inte-
rior, con el correspondiente residuo
eu metálico, previo otorgamiento de
la oportuna escritura.

Conceder licencia á la Sociedad de
Electricidad del Mediodía, con las pres-
cripciones que se indican en el acuer-
do anterior, para ampliar su red de
cables subterráneos por varias calles
de la capital.

Imponer á un Revisor veterinario
la privación de sesenta días de haber
por faltas cometidas en el servicio,
comprobadas e n el expediente ins-
truido en depuración de las mismas;
sirviéndole de abpno al interesado el
tiempo que lleva suspenso de empleo
y sueldo ó sea desde el 15 de Noviem-
bre próximo pasado.

Aprobar los pliegos de condiciones
y anunciar subasta cou arreglo á ellos,
para contratar la construcción de un
trczo de alcantarilla en el arroyo de
Embajadores, en una longitud aproxi-
mada de 228*23 metros, en el precio
tipo de 423'70 pesetas cada metro, de-
biendo satisfacer su importe de pese-
tas 96.701*07, más el de los gastos
de carácter imprevisto, en cía tro pla-
zos, que habrán de figurar en los pre-
supuestos ordinarios de 1908 y suce-
sivos, sin que el contratista en ningún
caso tenga darecha á reclamar intere-
ses de demora por dicha subdivisión
de plazos abonables, no correspondión-
dole por el expresado concepto, sino
llegado el caso de que en alguno de
dichos presupuestos, ó no figurase la
can idad conocida ó dejasa de satisfa-
cérsele en su debida oportunidad.

Aprobar en virtud de la modifica-
ción del ancho de la calle de Santo-
cildes, sancionada por Real orden de
16 de Abril de 1906, la del acuerdo
municipal de 29 de Diciembre de 1905,
respecto á la liquidación de unas su-
perficies apropiables y expropiables
para la citada calle y paseo de las
Acacias, con arregló á las siguientes
bases:

Quedar enterado de una comunica-
cióu del Gobierno civil,por la que se
desestima un recurso de alzada inter-
puesto contra aeuerdo municipal que
denegó licencia para construir en la
primera crujía de la casa núm. 112 de
la calle de Serrano, una armadura á la
«mansarda», qu* prohiben la Re al or-
den de i3 de Abrilde 1904 y las Orde-
nanzas municipales.

Conceder licencia para la instala-
ción de los siguientes motores; uno
elétrico, de un caballo de fuerza en la
Quinta denominada «Ispiuache*?», ca-
mino de Chamartín; otro de gas de
cuatro caballos de fuerza, en la carre-
ra de San Isidro, huerta de la señora
Duquesa de Birnos; otro eléctrico de
0'3 de caballo, en la joyería estableci-
da en la Puerta del Sol, D*dna. 14, y
otro de dos caballos, en la tahona es-
tablecida en la casa núm. 22 de la ca-
lle de Pizarro.

Aamitir, como más ventajosa á los
intereses municipales, la proposición
presentada por D.Cecilio Lores BeJ-
trán, en el concurso celebrado para
enajenar los muebles, ropas y efectos,
procedentes de desahucios vencidos ó
caducados, existentes en el Almacén
general de Villa, adjudicando, por
consiguiente, á dicho interesado, los
mencionados muebles, ropas y efectos,
mediante el abono de 2.350 pesetas
que ofrece en su proposición, sujetán-
dose á cuantas condiciones se marcan
en el pliego délas del oancurso, y de-
signar al Vocal de la Comisión D. Mi-
guel Morayta, para presenciar las ope-
raciones de entrega de efactos, pro-
cediéndose una vez que conste en al
expediente el acta de entrega de los
mismos, á darse las oportunas órdenes
para la devolución por la Caja general
de Depósitos, de la cantidad de 100
pesetas en metal co, que el adjudica-
tario tiene consignada en aquélla para
tomar parte en el concurso, según
aparece de la carta de pago presea-
tada.

Interponer recurso de alzada, si
procediere, yque á este efecto, pase á
los Sres. Letrados Consistoriales una
comunicación del Gobierno civilpor la
que, de conformidad con lo informado
por la Comisión provincial, se declara
que el Ayuntamiento debe abonar á
doña Ana María González Canallas,
intereses del 4 por 100 sobre el im-
porte de terrenos que la fueron expro-
piados para la glorieta de los Cuatro
Caminos y calles de Santa Engracia y
Bravo Murillo, desde la fecha d* la
material ocupación de dichos terrenos
hasta la de su pago.

Conceder licencia para la explota-
ción de uu horno de pastelería en la
casa núm. 18 de la calle del Príncipe.

Conceder licencia para establecer
un muestrario de maderas en la casa
núm. 25 de la calle del Doctor Four-
quet.

Conceder licencia para instalar un
motor eléctrico de 1*5 caballos, en lacasa núm. 2 de la plaza de las Descal-
zas (edificio del Monte de Piedad).

Nombrar un Mélico supernumera-
rio de la Ben.-flcencia municipal.

Conceder licencia para construir
una cu'sa en el solar,núm. 1de la calle
de Manuel SilVela.

Quedar enterado de una comunica-
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil,
por la que se desestima el recurso dé
álzala interpuesto, contra acuerdo
municipal, qne dispuso el derribo por
ruiuosa. de la casa núm. 73 de la calle
de San Bernardo, con accesorias á la
del Norte, y se coutirma, eu conse-
cuencia, ei acuerdo recurrido.

Primera. Aprobarla expropiación
á D.Nicomedes Hencío de 162'97 me-
tros de terreno, con destino al paseo
de las Acacias, al precio de 40 pesetas
uno, valor del terreno, anterior á la
fecha de ocupación, por no haber he-
cho el interesado cesión gratuita de
ninguna clase.

Tamar en consideración, y pasar á
la Comisión correspondiente, una pro-
posición para que se dé el nombre de
«Gabriel Abreu», á una de las calles
de esta corte.

Pasar á la Comisión correspondien-
te los presupuestos de las prisiones
preventivas de hombres y mujeres de
esta corte, para 1£07, importantes
330.030*48/ 62.885'83 pesetas, res-
pectivamente, que corresponde satis-
facer al Ayuntamiento.

Segunda. Aprobar asimismo la
aprobación á Jos terrenos del Sr. Hen-
cío, de. dos parcelas; una procedente
de la suprimí la glorieta en el encuen-
tro de la c«lle de Santociides con la
ronda d e Toledo , comprensiva de
152'54 metros cuadrados, al precio de
28 pesetas cada uno, y otra por la ca-
lle de Santociides, necesaria para co-
locar sus terrenos en alineación ofi-
cial, comprensiva de 81'55 metros
cuadrados, al precio de 17 pea atasuno; y

Anunciar nuevo concurso, porjno
ser admisible la única proposición
presentada en el anteriormante anun-
ciado, para el arrendamiento de un
local en el barrio de Pozas con destino
á un puesto de servicio contra incen-
dios, con sujeción á las mismas coadi-
ciones que sirvieron de base para el
anterior.

Admitir á tres Sres. Concejales la
renuncia de constituir la Comisión es-
pecial designada en la sesión anterior,
respatando ¡as facultades que asistíaná la Comisión de Consumos para en-
tender en la reforma de organización
de sus servicios, resolviéndose asimis-mo qua en el caso de haber lugar á la
formación de algún expediente, la de-
signación del Concejal que hubiera de
instruirle la, hiciera el Sr. Alcalde
Presidente, con arreglo á la Ley ydisposiciones vigentes.

Conceder un mes de licencia al se-
ñor Concejal D. Manuel Salvador Se-rrano, para atender alrestabiecimieu-
de su salud.

Adjudicar en definitiva la subasta
verificada para contratar las obras da
desmonte y terraplenado en un trozo
de la calle de Món lez Alvaro.

Admitir la renuncia del cargo fot"
mulada por el bombero de seguoda
clase, núm. 124, que en la actuaiila- 1
se hallaba sujeto á expediente por fal-
tas cometidas en el servicio.

Tercera. Que previa liquidación
por Contaduría y el cumplimiento de
los requisitos lesrales vigentes en ma-
teria de agregación de parcelas, se
proceda al otorgamiento de la oportu-
na escritura, ingresando previamente
el Sr. Hencío en los fondos de la ter-
cera zona del Ensanche, en efectivo
metálico, la diferencia qne resulte á
favor de los mismos.

Autonzar á la Alcaldía Presidenciapara proseguir gestionando la organi-
zación de fiestas y exoosición de in-
dustrias en el próximo mes de Mayo,
sin contraer compromiso alguno de
gasto, cuya propuesta, en caso nece-
sario, habrá de someter al Ayunta-
miento, así como el detalie de los fes-tejos.

Quedar enterado de haber traslada-
do su residencia fuera de Madrid ochovecinos.

Proceder á la clausura de los esta-
blecimientos de secadero de pieles y
mondonguería,situadosen las casas nú-
meros 38 de la caí le del Peñón y17 &
la iel Carnero, por no hallarse insta-
lados en las condiciones que precep-
túan las Ordenanzas, cuyas clausuras
tendrán efecto tan luego caduquen l»3

licencias que á sus propietarios les
fueron concedidas para continuar la,
explotacióu de dichas industrias.

Aprobar los pliegos de condicionesy anunciar subasta con arreglo á ellospara contratar el suministro de pien-
sos necesarios al ganado de la caballe-
riza del Excmo. Ayuntamiento, Labo-ratorio municipal, Asilo de San 3er-nardino y Cementerio municipal, des-de 1. de Enero de 1907 á 31 de Di-
ciembre de 1903, con cargo el importe
anual de este suministro que se calcu-la á efecto sólo de la constitución defianza, en 22,646*40 pesetas, á lapar-

Conceder á la Sociedad de Gasifica-
ción Industrial, en armonía con loque
determina el art. 153 del reglameuto
de Consumos, el depósito que solicita
para el ácido sulfúrico que invierta en
la elaboración del sulfato de amonia-

Sesión ordinaria del dia 18
Eiió aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se acordó autorizar á la Alcaldía

Coucader licencia para establecer
nna fábrica de jabón en la casa núme-
ro 20 de la calle de Segovia.

Conceder licencia para establee 6*1
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una fábrica de lejía en la casa núme- cía, respectivamente, en 10 v 12 -io nn« -«r fl„i«..a a t>
,

roSdelacalle de Alberto Aguilera. Julio úlLo, ybajo fas cualesianuí Jy^^Tl^^a^rConceder las siguientes licencias ció el concurso. la ana ™»*t*t¡¿* ODfrnac.,on
'. Por

para la instalación de electro motores: B. Invertir desde luego en la ad- rirf?m,LJi ? \u25a0

aI- juntamiento[Uno de cinco caballos de fuerza en quisición deKflts3dSea ¿i SSkXSÜ?" 8,ÍÍUleat6S "b,tn0B

la tahona que se pretende establecer en los presupuestos vigentes para In- I Primero Pn'r loo h»J>»&..en Ja casa núm. 133 de la calle de Al- terior y Ensanche figuVan consTgna- ¡«S^»dr^rí*Z!SiS!!f-J?cala; otro de 3<5 caballos de fuerza en ¡ das con destino á este servicio, y que ¡Sedara «in ™ÍZZl0™6.VÜ6a Par'

la tahona establecida en la casa núme- r se proceda á rotular las cal-es Jue munS'l «« nH!!«
'

r6Carg
°

ro 25 de Ja calle del Tesoro; otro de í más" inmediatamente lo ne?Í5L? í Sí^dVlT
*

C
°m°

un caballo en la vaquería establecida ¿ juicio del Sr. Ingeniero Director de Segundo. Por licencias miA «a a-ten la casa núm. 17 de la calle de Al- e vías públicas. DÍdaJToara rir3a-ífcfnafi5 fe x"berto Aguilera; otro de medio caballo I O. Que por las Comisiones de Ha-de fuerza en el taller de tipografía si- cienda y Ensanche, se propongan al T¡«^&bÍT¿M2™M¡«
\u25a0toado en a casa núm. 8 de la calle de Ayuntamiento los medios conducentes -mular, vacuno ó asaíl deítiíado aila Bola; otro de un caba lo eu el taller para ampliar á 5.000 pesetas en cada arrastre de cualquier clase de vehícíde litografía situado en la casa núm. 4 uno de los presupuestes respectivos -

los v al transió £ JIL- Tde la calle de Santo Tomó; otro de un las cantidades disponibles en el prel Iefecíos trans Porte de aeriales y
caballo de fuerza en la fábrica de be- senté año para rotulación de calles- v í Cnxr'tn «s^k^ i«„ is
bidas gaseosas establecida en Ja casa D. Que en lo. pre^Duestos de ¡exnM¡lñ*™^ ? \1CT™qae 8,6
núm. 14 de la calle de Blasco de Ga- 1908, 190? y 1910, tan o de? nterio? &jSZm^^í^\:^ím

ray, y otro de tres caballos en la taño- como del Ensanche, se consigne 10 000 l culas v oX Sí «5¿S?' ?na de la travesía de Fúcar, núm. 23. pesetas, ó sea 5.000 en cadaTno ZI
'

iConceder licencia para aumentar un destino á rotulación de vías públicas, í Quinto. Sobr cortina v tofdos *nffiTnUtD ' 31 d6 k Calle de
a

Qre,Se ,pr0ceda á la exhuíaelón y establedmieníos Sucos y baleo!San Bernardo. traslado al osario de los cadáveres! oes; y Pencos y oaico-
Requenr al propietario del lavadero comprendidos en la relación formada | Sexto. Sobre diversas esoecies n*Aexistente en la calle de Jorge Juan, por la oficina correspondiente, y que !consumo, encargando aTLSmiJtlnumero 27, denunciado por ruinoso, fueron inhumados en sepulturas tem-

<
que evite eldoble ¿a vameo sobre ílspara que proceda á su demolición den- porales en el año 1896, excepción de l especies miÁ la ín-Wri» £!S ,T

jo.del término que al efecto se sirva los que haya sido hacha su renovación í ¡S^^r^^^íS^
designarle a Alcaldía Presidencia, ó que se haga en el plazo que media \ tos con ellas daborado S.en *?nmn£conminándole con que de no cumplí- hasta el 17 de Febrero próximo, para lmiento de lo disouesto '«n „PlKñmentarlo, se llevaráá cabo el derribo lo cual ó para retirar en su defecto Ipárrafo del trt S de? Re^amenZpor los operarios de la Villa,reinte- cuanto contengan las sepulturas, pro- ¡bar a la admin s raíiónlíSf,! i2lgrándose el. Municipio de los gastos piedad de las familias, se harán^os !fmpue 8tc> de Consumos 7

°
que se le originen con el producto de ianuncios en el Boletín ofIoíal,Diario S Quedar enterado dft'iin-. ™m»n5,.o
os materiales ó del solar en venta, se- Oficial de Avisos y tablón de edictos. \ ción de Goíem dVSr 1? íoe !¡
pin lo preceptuado en el art. 692 de ¡ Que todas las operaciones se verifi- ? desestima, por extempo?áneo dre-fes Ordenanzas municipales vigentes, quen con estricta sujeción á las dispo- *

curso de
'

alzada Spuesfo contra1 Aprobar el proyecto de modificación simones del Reglamento de Cemente- 1 acuerdo municipal que Sel deSHe alineaciones presentado por el Ar- nos, y aprobar e) presupuesto formu- Icho á percibir intereses del 4 oor 100fcuitecto municipal de la quinta sec lado por el Arquitecto municipal, im- ¡por la ocupacióníd^terreMiíSpon para el trozo de la calle de Mi- portante 11.996<84 pesetas, con cargo piado con destino Tal paseo deías ÍSgoel Servet, comprendido entre las al capítulo III,art. 7.°, concepto 10 del dasdel Amparo yEmbajadores, como com- presupuesto vigente, para llevar á Quedar enterado v eme nase con ur-

f^T^Ju T?rTQ 7f°Ta b° fí°8,UíaJ°S de,Sde,18 de F6" oia á la
q
corr

P
espondien eque se está llevando á cabo en la glo- brero á 31 de Marzo y desde 2 de No- naa comunicación del Gobierno civil!rieta de este nombre, cuya reforma viembre á fin de Diciembre del co- por la que, estimando el recurso dédeberá anunciarse en los periódicos mente ano, debiendo adquirirse el f alzada interpuesto por el Concejal donoficiales y notificarse administrativa- f material necesario de las contratas vi- José Gayo y Bueno se declara nulo vmente á los propietarios á quienes gentes. sin ningún valor el 'acuerdo municipal,aueda afectar, en cumplimiento y á „ . Iñor e' eme sa <v>n--io-n¿ «„ i™nr«m

os efectos que determina el art. 627 | Señen ordinaria del dia 26
le las Ordenanzas municipales. Fué aprobada el acta de la sesión í por 100 sobre las cuotas impuestas áAprobar los pliegos de condiciones Ianterior. los solares inedificables
'anunciar subasta con arreglo ál Se acordó desechar una proposición f Quedar enterado de una Real orden
i-^pa? COI}tratar la adquisición de lpara que el Ayuntamiento se haga del Ministerio de la Gobernación, por
r000 metros de paño, con destino á la cargo, aceptando el ofrecimiento 4ue la que se dispone el cumplimiento yDnfección de vestuario para los acó- los mismos tahoneros le hayan hecho Iejecución de sentencia del Tribunalidos en los Asilos do San Bernardino, de las fábricas de pan. Supremo, confirmatoria de otra Realarante el ano 1907, en el precio tipo Pasar á informe del pleno de seño- orden de aquel Centro que, de acuerdode 7 pesetas metro, ycon cargo el lm- res Letrados Consistoriaies y después con el Jurado, valoró en 76.500 pese-porte total, que asciende á 7.000 pe- á la Comisión 2.», el de uno de dichos \ tas la expropiación de la casa núm. 10»tas, a ia partida correspondiente del señores funcionarios, en el que maní- de la calle del Horno de la Mata, com-actual presupuesto. fiesta que no es reclamable en vía prendida en el proyecto de reforma do
i. nombrar Farmacéutico municipal, contencioso administrativa, una Real la prolongación de la calle de Alcalá y
ncargado del despacho de medica- orden del Ministerio de Ja Goberna- enlace de la plaza del Callao con lalentos á la primera sección del dis- ción que declaró ilegal el arbitrio mu- calle de Alcalá,
\u25a0íto de la Inclusa. nicipal «sobre edificios que carezcan Quedar enterado de otra Real ordenJNombrar dos Módicos supernume- de las obras de saneamiento ordena- del Ministerio de la Gobernación, dis-irios de la Beneficencia municipal. das en las disposiciones vigentes », poniendo el cumplimiento y ejecución
Nombrar un Practicante agregado porque dicho Ministerio,al sancionar ó de sentencia del Tribunal Supremo

ela Beneficencia municipal. anular ios arbitrios extraordinarios in- por la que se revoca otra Real ordenAdmitir la dimisión presentada por cluídos por los Ayuntamientos en sus de aquel Centro, que valoró, de acuer-n Ordenanza de Casas de Socorro y presupuestos, obra en uso de sus fa- do con el Jurado, en 210.000 pesetasubrir la vacante con carácter provi- cuitados discrecionales. la expropiación de la casa núm. 9 delonal, á los efectos de la Ley sobre Que pase de nuevo á informe del la calle del Caballero de Gracia," cóm-rovisión de destinos civiles en sar- pleno de Sres. Letrados Consistoriales, prendida en el expresado proyecto y
entos y licenciados del Ejército. elexpediente relativo á la renovación en su lugar se declara que procede
Declarar, á su instancia, vecino de de licencia á las vaquerías calificadas abonar por la expropiación de dichaladrid, á D. Alfredo de ia Peña yOr- de buenas, regulares y medianas por finca la cantidad de 245.930 pesetas.iz de Zarate. acuerdo municipal de 8 de Marzo de Quedar enterado de otra Real ordenA. Aprobar, como resultado del 1904. del Ministerio de la Gobernación, poroncurso libre celebrado al efecto, los Quedar enterado de la lista de asun- la que se dispone el cumplimiento y

icdelos de placas rotuladoras de vías tos pendientes de despacho de las Co- ejeoución de sentencia del Tribunalublicas presentadas por D. Manuel misiones en 21 del actual, y dejarla á Supremo, revocatoria de otra Real or-'iñado, de Zaragoza, al precio de 0*70 disposición de los Sres. Concejales. den de aquel Centro, que valoró en
osetas el decímetro cuadrado, otor- Autorizar á la Alcaldía Presidencia 35.000 pesetas la casa núm. 3 de ia
ándole la exclusiva para proveer de para que la proyectada exposición de travesía del Conservatorio, compren-sa material, durante cuatro años, industrias para el mes de Maye pro- dida en el repetido proyecto, y se de-on sujeción á lo establecido en el ximo, tenga lugar en elParque de Ma- clara que procede abonar la cantidad«ego de condiciones aprobados por la drid, sitio en que se celebró el concur- de 40.000 por la expropiación de dicha•oniisidn y por la Alcaldía Presiden- so hípico. finca.

Aprobar la distribución de las listasde contribuyentes en treinta seccio-nes, á tenor de lo dispuesto en el ar-tículo 66 de la ley Municipal- para su
anuncio al público, á efectos de lopre-
venido en los artículos 67, 68 y 69 de
la expresada ley, acerca de la forma-ción de la Junta municipal que ha de
actuar durante el presente año.

Quedar enterado y publicar en losperiódicos oficiales la cuenta de ingre-
sos y pagos verificados por cuenta del
presupuesto de 1906, durante el cuartotrimestre de este ejercicio.

Quedar enterado de los balances de
comprobación y estados demostrativos
de las operaciones de contabilidad
verificadas por cuenta del presupuesto
de 1906, hasta fin de Diciembre deeste ejercicio.

Desechar un informe proponiendo
se convoque á oposiciones, con suje-
ción á las disposiciones reglamenta-
rias, para la provisión de 15 olazasde Médicos habilitados para elascensoá numerarios del Cuerpo facultativode la Beneficencia municipal, y el nom-
bramiento para formar el Tribunal
que ha de juzgar dichas oposiciones.

Separar de su cargo á un Fiel de
Consumos del Extrairadio, ó imponer
la privación de treinta días de haber
á un Aforador como resaltado del ex-
pediente instruido á dichos emplea-
dos en depuración de faltas cometidas
en el cumplimiento de su deber, yproveer la vacante que resulta, en ua
cesante de Consumos que no tenga so-
licitada su reposición.

Desechar, de conformidad con el Ju-
rado, el proyecto presentado por el se-
ñor Marqués de Santillana para la
construcción de un colector general de
las alcantarillas que vierten al Manza-
nares y canalización de este río entre
el puente de los Franceses y el de la
Princesa, declarando, por consiguien-
te, desierto el concurso.

Que se desglosen del expediente la
instancia y demás documentos poste-
riormente presentados por el referido
Sr. Marqués, y que teniendo en caen-
ta la necesidad de llevar á cabo las
expresadas obras, especialmente la del
colector, se estudie por la Comisión
especial del Manzanares, con el mayor
detenimiento, la forma más conve-
niente de realzarlas.

Otorgar un expresivo voto de gra-
cias al Jurado que ha dictaminado
acerca del referido proyecto.

Aprobar las siguientes conclusio-
nes, como resultado del estudio de
una moción presentada por el Conce-
jalSr. Fischer, en sesión de Enero de

Primera. En los casos da enferme-
dad del obrero fijo munioipal, justifi-
cada por los Médicos del Ayuntamien-
to y no comprendida en la ley de Ac-
cidentes del Trabajo, tendrá aquél de-
recho á la asistencia facultativa y far-
macéutica municipal, y á percibir su
salario mientras dure la enfermedad,
siempre que ésta no exceda de sesenta
días.

Segunda. La asistencia facultativa
la prestará la Sección correspondiente
del distrito donde resida el obrero.

Tercera. El obrero, al sentirse en-
fermo, lo pondrá en conocimiento de
su Jefe inmediato, en el termino de
cuarenta y ocho horas. Pasado dichoplazo sin verificarlo, se entenderá que
renuncia estos derecb.03.

Cuarta. Los Jefes de dependencias,
en el plazo de cuarenta y ocho horas,
darán cuenta de las bajas á la Alcal-
día Presidencia, y dispondrán lo con-
veniente para q ue, sin pérdida de
tiempo, sea asistido el enfermo por la
Sección correspondiente de la Oasa de
Socorro respectiva.

Quinta. Si el obrero ingresare en
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simo Sr. D.Eduardo Dato é Iradier, el

Ayuntamiento quedó enterado.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-

nación, hizo entrega de las insignias

del cargo de Alcalde Presidente al
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato.

veinte reales también de prlnoipal en
favor del vínculo fundado por D. /¿ nto

_
nio Martínez de Bermúdez, y una anota-
oión preventiva extendida en oinoo d-j
Noviembre de mil oohooientoa setenta y
doB que gravan sobre la casa alta L
esta corte, oalle del Duque do Osuna OOI1"accesorias al callejón de Leganitos y
señalada oon el número uno, por

'
|,

primera y con el ooho por la Begun¿ s
ambos modernos, con el cuatro antiguo'
de la manzana quinientas oohenta y
siete, se ha acordado conferir traslado
oon emplazamiento á los que resulten
interesados en los dos censos y en \t
anotaoión de embargo reseñados por ge.
gunda vez, para que dentro del térmj.
bo de oinoo días improrrogables, qne ts
la mitad del señalado en el primer «a.
plazamiento, oomparezcan en los amoi
personándose en forma; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les pa-
rara el perjuicio á que haya logar ert
derecho.

el Hospital, se abonarán los jornales
á la persona que el propio obrero de-
signe.

Sexta. Los facultivos que asistan al
enfermo comunicarán las altas á los
Jefes de dependencias respectivas, y
éstos á la Alcaldía Presidencia, en el
término más breve.

ción de carbón de las respectivas con-
tratas, necesarios para las atenciones
del ramo de Fontanería- Alcantarillas,
durante el primer trimestre del co-j
rriente año.

No mostrarse parte en la causa que
instruye el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Latina, por

hurto de tablas de la valla de cerra-
miento de un solar de la travesía de
las Vistillas, propiedad del Municipio,
ain que por esto renuncie á la indem-
nización que pudiera corresponderá .

Aprobar la adaptación del personal
facultativo y subalterno de Beneficen-
cia á las plantillas del vigente presu-
puesto.

Conceder licencia para construir
una casa en la calle del Príncipe de
Vegara, núm. 10.

Conceder licencia para construir dos
crujías laterales y otra en el testero
de planta baja, principal y segunda,
en el interior de la casa núm. 26 de la
calle de Blasco de Garay.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 21
Séptima. Estas reglas empezarán á

regir desde l.8 de Febrero del año, con
la adición de que se haga extensiva á
todos los empleados municipales, cuyo
sueldo no exceda de 1.500 pesetas.

.Fueron sancionados los siguientes
iacuerdos del Excmo. Ayuntamiento.
í El primero, fecha 11 de Enero pa-

sado, jubilando á un Maestro de las
Escuelas municipales con el haber pa-
sivo anual de 1.375 pesetas.

El segundo, de igual fecha que el
anterior, disponiendo la jubilación,
por imposibilidad física, de un Cabo del
resguardo de Consumos, con el haber
pasivo anual de 750 pesetas.

El tercero, fecha 28 de Diciembre
próximo pasado, disponiendo la jubi-
lación, por imposibilidad física, de un
Vigilante de Consumos del Extrarra-
dio, con el haber anual de 2.000 pe-

Aprobar .la adaptación del personal
subalterno de Tenencias de Alcaldía á
las nuevas plantillas del vigente pre-
supuestoM

la adaptación del personal
administrativo á las nuevas plantillas
del vigente presupuesto.

Aprobar la adaptación de personal
subalterno á las plantillas aprobadas
para el vigente presupuesto.

Conceder licencias para la instala-
ción de los siguientes motores: uno de
cinco caballos de fuerza en la tahona
establecida en la casa núm. 11 de la
calle de San Lucas; otro de cinco ca-
ballos en la tahona de la calle de la
Cabeza, núm. 10, y dos generadores de
vapor en la casa núm. 25 de la calle
de Sagasta.

Tmediante Ignorarse quiénes puedan
ser dichos interesados demandados, a*
les haoe aquel emplazamiento insertán-
dose la presente en el Boletín ofioIai
de esta provincia.Aprobar la adaptación del personal

del teatro Español á las plantillas;del
vigente presupuesto.

Aprobar la adaptación del personal
subalterno de Estadística á las planti-
llas d9l vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones
y anunciar subasta con arreglo á ellos,
para contratar el suministro de cal
cáustica con destino á los enterra-
mientos en los .Cementerios de Nuestra
Señora de la Almudena y Civil del
Este, durante tres añ( s, qua termirán
en 31 de Diciembre de 1909, en el pre-
cio tipo de 4'12 pesetas cada 100 kilo-
gramos y oon cargo el importe anual
de este suministro que se calcula, al
solo efecto de la constitución de fianza,

2.746'63 pesetas, á la correspon-
diente partida de los respectivos pre-
supuestos.

Ceder á los Padres Redentor? stas
del Santuario de Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro, una parcela de 21
metros en el Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena, deslindada en
el plano unido al expediente, con su-
jeción á ias prescripciones reglamen-
tarias, las que consigna en su informe
el Sr. Arquitecto municipal y previo
abono á los fondos municipales de pe-
setas 1.050 á que asciende el valor de
dicho terreno, según tarifa del presu-
puesto municipal vigente.

Consentir la providencia gubernati-
va, fecha 28 de Noviembre próximo

I
Elcuarto, fecha 4 de Enero último,

jubilando á un Recaudador de arbi-
trios, Guarda-almacén de valores en la
Administración de Propiedades, Ren-
tas y Arbitrios municipales, con el
haber pasivo anual de 2.000 pesetas.

El quinto, fecha 11 de Enero, apro-
batorio de los pliegos de condiciones
-y disponiendo el anuncio de subasta
para contratar la construcción de un
trozo de alcantarilla en el arroyo de
Embajadores, en una longitud aproxi-
mada de 228'23 metros, en el precio
tipo de 423'70 pesetas cada metro, de-
biendo satisfacerse su importe de pese-

Itas 96.701*07, rrás el de los gastos de
Icarácter imprevisto, en cuatro plazos,
1 que habrán de figurar en los presu-
1 puestos ordinarios de'1908 y sucesivos,
Isin que el contratista en ningún caso
1 tenga derecho á reclamar intereses de
¡demora por dicha subdivisión de plazos
|abonables, no correspondíóndole por
1 el expresado concepto, si.no llegado el¡caso de que en alguno de dichos pre-
Isupuestos ó no figurase la cantidad
Ireconocida ó dejase de satisfacerse en
isu debida oportunidad.

Madrid 9 de Febrero de 1907.=S1
ISecretario, F.Ruano y Carríedo.

823.—181.

setas. Madrid oinoo de Marzo de mil nove-
cientos siete.=E1 Esoribano, Joaquín
Ferrer.

D. José López Díaz, Juez de primen
instancia é instruooión del distrito del
Centro de esta corte.Conceder licencia para la apertura

de una carbonería en la casa núm. 27
de la calle de las Infantas.

Por el presente cito,llamoy emplazo ai
procesado en causa por robo Miguel Án-
gel Menéndez, natural de laHabana, ai-
jo de Baldomcro y Clotilde, de veinticua-
tro años, soltaro, fontanero, que vivió en
la calle del Salitre, núm. 43, piso terce-
ro, youyo actual domicilio ó paradero
se ignoran, para qne en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid,oomparezoaen miSa-
la audiencia, sita en el Palaoio délos
Juzgados, calle del General Castaños,
oon el abjeto de llevar á efeoto su pri-
sión decretada por la Superioridad; aper-
cibido que, de no verificarlo, será deols-
rado rebelde y le parará el perjuicio i
que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo i
todas las Autoridades, y ordeno á 1»
agentes de la policía jndioial; procedan
&la busca del expresado procesado, on-
yas señas personales son: estatura rega-
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz afi-
lada y oolor del rostro moreno, y en »

oaso de ser habido lopongan á mi dis-
posición en este Juzgado ó en la Cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907. «Ji»
López Díaz.=El Escribano, José Alon-
so Fadrique .

Aprobar la siguiente adaptación del
personal dependiente de la Comisión
tercera á las plantillas del vigente
presupuesto.

Conceder licencia para construir
una casa en un solar de la calle de
López de Hoyos, con vuelta á la de
Eugenio Salazar, extrarradio.

Conceder licencia para construir un
pabellón de planta baja dividida en
cuatro viviendas en un solar de la ca-
lle de Hernani, con vuelta á la del
Orden, extrarradio.

Conceder licencia para construir
.una casa en el solar núm. 91 de la ca-
lle de San Bernardo, previo abono por
el propietario, á los fondos municipa-
les, de la suma de 10.442*90 pesetas,
importe de una suoerticie de 80*33
metros cuadrados de terreno, valorado
i130 pesetas metro, que se le apropia
de la vía pública.

Devolver al contratista que ha sido
del suministro de tubería de hierro
fundido para la conducción de agua en
la carretera de ElPardo, la fianza que
constituyó en la Caja general de Depó-
sitos, toda vez que ha justificado el
cumplimiento de dicho contrato.

. in

Cargas de Justicia
pasado, por la q ie se revoca el acuer-
do municipal de 23 de Marzo anterior,
por el que se concedió licencia á las
Sacramentales de Santa María, San
Justo y San Lorenzo, para ejecntar
obras de ampliación en sus Cemente-
rios.

El7 del actúa!, de once de la maña-
-; na á una de la tarde, se satisfarán por la
IDelegación de Hacienda las nóminas de
. oargas de justicia pertenecientes a esta
í provincia en la siguiente forma:
i Dia7,nóminas delart. 1.°.
| Dia 8, las de los artículos 3 o y 5 o.

Y dia 9, las de resultas y todas sin dis-
j tinción.

Quedando en este dia deñnltivamente
:.cerrado el pago.
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H03PITAL
D. Rafael Molina Fernández, Jn««

*
primera instancia é instrucción del W

tritodel Hospital de esta corte. .
Por el presente oito, llamo y empl"--0

Ramón Ortiz, ouyas demás circón-
tanoias, domicilio y paradero se ignora •

para que en el término de diez á"188 '0"!tados desde el siguiente al en qn« «B

requisitoria se inserte en la Gaceta
Madrid, comparezca en miSala aadie** 0 »

sita en el Palacio de los Juzgados, »
del General Castaños, oon elob-¡e'

eI1responder á los cargos qae le r8SUlta
ffS¿o

la causa que se le sigue en este Ji1*-.„.
por estafa; aperoibido que, de no ver
cario, será declarado rebelde y leP» r

el perjuicio á que hubiere lugar. (
Al mismo tiempo ruego y enoarg

todas las Autoridades, y ordeno a
agentes de la.polioía judicial,Proeea^la busca del expresado prooesado, <•«
señas personales son: estatura reg",

moreno, sin barba nibigote, y vi8tV¿
oscuro, capa y gorra, y en el caso a
habido, lo pongan á mi disposición
Cárcel Celular. -.A»

Madrid 4 de Marzo de 1907.**»*^
Molina.-=El Escribano, Pedro Mar»
Grande.

Requerir al propietario de la casa
núm. 4 de la calle de Covarrubias, de-
nunciada por ruinosa, para que proce-
da á su demolición en el plazo que al
efecto se sirva designarle la Alcaldía
Presidencia , conminándole con que
de no verificarlo, se llevará á efecto
el derribo por los operarios de Villa,
reintegrándose el Municipio de los
gastos que se le originen, con el va-
lor de los materiales ó del solar en
venta, según lo preceptuado en el ar-
tículo 692 de las Ordenanzas munici-
pales.

Aprobar la adaptación del personal
de Cementerios á las plantillas del
presupuesto vigente.

Aprobar la adaptación del personal
de Obras á las plantillas del vigente
presupuesto.

Madrid 5 de Marzo de 1907. -=E1 Dele-
gado de Hacienda, Regino Esoalera.
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Aprobar la adaptación del personal

de Ensanche á ias plantillas aprobadas
en el vigente presupuesto. Providencias judiciales

Tomar en consideración , declarar
urgente y aprobar una proposición
para que del crédito de 40.000 pesetas
que se consigna para gastos impre-
vistos en el capítulo VI, art. 4-.* del
presupuesto vigente, se abone el jor-
nal de los días festivos á los obreros
fijos del ramo de Fontanería-alcanta-
rillas que en años anteriores han ve-
nido percibiendo.

Requerir al propietario de la casa
núm. 78 de la calle del General Ri-
cardos, denunciada por ruinosa, para
que proceda á su demolición, siguién-
dose al efecto los trámites indicados
en el acuerdo anterior.

Juzgados de primera instancia

CENTRO

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez de primera instancia del dis-
trito del Centro de esta corte, oon íeoha
ouatro de los oorrlenttes, en autos decla-
rativos de mayor ouantía premovidos
por el Procurador D. Pedro Mariano Pa-
lacios, en nombre y representación de
doña Carolina Nieto Pérez, Marquesa deGuadalerzas, doña Emilia yD. Casimiro
Pérez y Garola y doña María de los Do-
lores Fernández y Abades, sobre extin-
ción de un censo de cuarenta y ouatro

-
mil reales de prinoipal en favor del
mayorazgo fondado por D. Jpsé de Oli-
va; otro de veinticuatro mil seteoieatos

Aprobar un crédito de 4.980 pese-
tas, con cargo al capítulo VI, art. 2.',
concepto 3.° del presupuesto vigente,
para adquirir de la actual contrata el
carbón necesario para el consumo de
las máquinas, cilindros y fragua del
ramo de Vías públicas.

Sesión extraordinaria del dia 29
Dada lectura de dos Reales órdenes

del Ministerio de la Gobernación, por
las que se admite la dimisión del car-
go de Alcalde Presidente al excelentí-
simo Sr. D. Alberto Aguilera, y se
nombra para sustituirle al excelentí-

Autorizar el crédito de 22.500 pese-
tas, con cargo al capítulo VI, art. 4.',
concepto 3.° del vigente presupuesto,
para el pago de transportes y adquisi-
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